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MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 109811973¡ de 17 de mayo, por el que .se
crean diez becas para Al'guit,ectoS:;)I o/ros titula
do.,; superiores par(L ,el añ(,) '1973.

Desde mil novecientos ',cincueIlta, y:,()cho;,}' por. DecretOS, de
diversas fechas; laDirecc1ónqenerald~LJrban.ísJJlode~M~nis
terío de la ,Vivienda ha,' convo<:ad.0'~hualmente'S:i$'isoec:as,para
Arquitectos superiores a fi ll' :def()men~ar,?\lvoC;ftcíóllen la
especialidad !=le" urbanismo,: completar su,forUlaoiérI1 ,en"este
aspecto y al ,propio tiempo ,ir¡:corpuntra: 1asjó:v~I1e<$;promoci!?rtes
8. la inquietudpor,Jos problema,surbl;n:~Js,tícQs'napio~les';:'

La creciente impOrtaI,lCia "deljlrb~nis1llQ,;,q,l1ese: ·e¡,;tudfii en
distintos, Centros,docenteay >de$dernüy,dl~ersos,•puntos de
vists;así como la c()rnple:jidadcie ~us,proble1Jl,afl~que"requie~

ren la colaboraCión ·de prQ~esionalesde ~isb;S,ta~"raIl1as; aeo.n~
sejó ya en mil novecientos setenta:amplíaré·stashecas"fl:otrQS
titulados superiores,

En su virtud,.8 . propuesta <dl;ll Mínif;li;t} 'de,la \ri\.'iorH~:a y
previa deli beración del· Consejo:·de . Minisb'os ... en .SH. ,1 eUI1ión
del día once de mayo- de mil nQvl3'cie:htosset~rHa,.y tres;

DISPONGO,

Artículo p.rimero.~Se crean'en :élMinistet'ío:.de la. Vivienda
(Dirección Genentlde UrbanisnJ(~J )tls-,sigJ;\i~ptes- he€us<'Q.ú,e
serán provistas en milnovecien~ossate.nt,a..,Y: !IBS;' .',Sets.parfl<
Arquitectos, superiores y .cuatropara_,titt¿ll~()sge:'QtraF Escu~h\s

Técnicas, Superioresy. ·Facultades:.JJlÜversit;ada~.
Artículo segundo.~Lad llraci6n ,de:'diphas'ge,cas':'.s,e,l't\'· de, ~Sé.'is

meses improrrogables; y ládotad6:o,de ',seoteüt:a5'{i{}s:rnilp~e~

tas cada una,que. se abonaránpor'll1ensua'Hd-a~es·venci~as

de doce mil pe'setas, '.' ,.i ', .;', ;.';...,:
Artículo terc~ró.~Dt1rante el'períododé: la~becas lo.sbene~

riciarios' de las mismas del:>erán';d~sarról1e.r:unpn~grEtma.de
trabajo en la Dirección General'deUrb:ánisp10; 'GOfl :la;'o'bliga'
ción de asistencia que se lesfiie:; .' ..'.." ..,.... :

Artículo cUarto.~Podrán, solicitar: IaEiex.pres~(las'b¡;}cQs' los
Arquitectos superiores y titulados 'de, otras:' ES,cuelas . 'técnicas
Superiores y FacultadesVniversltarias9,u~ :J.tayan .terminaqo
la carrera'en el curso·a:cadémico,:nli~nove(;iel1t()$"s~tenta.yunQ~

mil novecientos setenta Y: dos'-a.()Ompafiim~o:;ª susoHc.itu~ la
~~~;~~fen~:s<mérit05,aCadémiC(,:~y,'I>rOfeSI~J1a.!e5. que .estimen

Articulo quinto.-Las. becass,aqju,til:caránpor .conCUi"so;':que
fallará la Dirección; ··General.de,:UrbatlisrrlO:' "aslsUda ·· .•. pot .un
Profesor· de la Escuela Técnica $JJperiorde,Arquitecturay :otro.
de la Escuela Técn~ca Sup~ri()r'bFacuIta!ipni,yers__it-a-ria C\lYos
alumnos hayan. presentado'mássoUcItudes;' 1:1,)8. 'it~tfide la'
documentaci6n aportada por l()s:solic,iü.mtes,;CQJUplernentad-a, 'SI
se estima. necesarió;c,onprueb~s:,t:t..~,:ap~,ítud:';,ut'hanísüca;

Articul() sexto.'""-Los. becarios,:sel~cp~nfiti(js-~:deberál1 jnc~rp6.
rarse a la DirecciÓnGeneral·de:.UrQ8piSrrt(16l1.,el. pla2,Q . de, '-un
mes a partirdeldIa en que¡;¡~lesnotifiqtte'.lª.':contesión'Aa
la beca. . .... . ... .....,: . ...........:;

Artículo séptímo.~El íJnporte 'de lll.s,oe(:a.s,oque se ,crean .J?or
el presente Decreto será satisfeclto-. cO-',catgo: ~.Jp5:,.créditosade
cuados.. consignados en el .. :presupue~todegá$tps dE!l Depf.tr·
tame-nto,

Así lo dispongo por ,131 ,presé:nteDecreto,'dado en 'Madrid
a diecisiete de mayo de mHnoveclentos; s.etenta)' tres:

FRANCISCO FBAl\CO
El Ministro de la ViVienda.

VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETo. l099/19!3;dl!'t7.d.e ntúy'(;i" por,elqu~ •.·Be
declara urgente .14,:expropiación:xfe los,feverws·ne
e~sarios.para la· cQnstrt,tp'ció1t,dfJ•.u!t ofl"upo., de.'?20
vzviendás en·Paterna'(Va;le1'{eiM~···

El Instituto Nacional de V1vienda,.d.e c'onfornlÍd8:d t';onlopre,.
venido en el artículo séptimo,del,teJCto,r:~fung:i9'()'O,eViViendas
de Protección .Of:iciat y en. E!t. Ú"'Elinta:y dos 'del Reglanwntopara
su aplicación, de .veínUcu:atrode.itJ,lio, <:l~,fl:l;i~;'llo-.yeciel1tos:'.se,,
senta y ocho. y apart~do PI del :artíc~ltlcu,~ry:m~a>y,:~os'del,De
creto novecientos doslmilnovecientos:'.slilsentc"Y;!111éVe::,df nue~e
de mayo, por ·e1 que se aprvebael te:xt9,refp:n~i(j-nde'la"I~ydEtl
Segundo .Plan de, De~rro-no Económico 'JI'~9ci.~1~h,'aenp0Inen!ia~
de a la Obra .Sindicald'el Hoga:ry Arqtdte(;:tü~.la,;c()m;trucción
con carácter urgen~,de un:gru:.Jode.:dpsc!,eri,tas:vE!i'nte:vivien
das en Paterna {Valencia},paracuy()"emp~~~lim.~~j1'~o',~e,pr~cisa
la expropiación de loscorrespOndient~stérren,os;, .:

J. fin· de superar, la~ dificulta<ies,t>\lrgid~.qt.l~"ín'lp~deri su rá~
pida adquIsición,··se estima pro<:edentela:.~ecl~ción:,d9urgen",
da que previene el articulo cinctienta:y'dos d,~l:A,Le~d.eE~pr(),:,
piación Forzosa, de .dieciséis'de:4i-ci~rnbre:'de,Jrlirnoveci~nt()S
cincuenta y cuatro, para lao<;:uPllCiónqEr}ol:¡ tbrreD9safe,cta{l?!L

En su virtud, a propuestadeIMinistrode,la,'\l:,tviE!I1,day':pre~
via deliberaci6n del .Consejo ,dé "l\4ínfstros ·en .su.· .reuni6n del
día once de mayo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Arl.lculo primero.---,.,.Se' declara expresa y particularmente, de
acuercio. cOllloestabJecídgen el .:"u:ticulo veintiuno(iel texto
refundido de VIViem:tas de Protección Qficial, de veinticuatro
de julio de mil noveCientos seSen.ta y tres, la utilidad pública
deJproye-cto de constr(1ccí6n de doscientas veinte viviendas en
Paterna fVafencifiJ;.euya:ejecu.ción ha de llevarse a .. cabo por
la Obra,Sind:ícal del Hogar y Arquítecturapor encargo del
lnslituto. NaMonal ,de l~Vjvienda.

Art~cU:lo 3e~tiJ;1do.-;Se'decla~adeurgenCia,a los efectos pré
venidos en eJarticulocincu.entf,t, y ,dos dela'~yde Expropiación
Forzosá,de d~eGÍs~is··cl'e.__ :dici~mpte de húlnoYl:;lcientos cincuenta
y cuatro,Y conco-rdant~sd~1... Re,glamento .. parasu ap-licación, de
\'einti~i:s,deflbr;il:de~ilIl()ye9ientos cil1cl.l~nta Y' siete, laocu
pac~ón dé' los terrel)..osaJ~c~ados;:cuYad-escripción es como siguIC'

Fjn-canümero un(}<-Pl:'t.f¡je.htde seis mil doscientos cuarenta
y, un metros c0r!\a sie:Wd.~Clmetros cuadrados, a segregar de
la ,queaQOntmuacións~d~scribe;

.,Un campo ,de' o'il3-2: ·~9anegadaS, o seabchenta y tres áreas
dbCe centiáre,&S detier~:secanú,con algarrobo, en término de
Palern€L .parbda:d.elp'tllJ11~r"tlue línda:pQr Norte, Bautísta.
8enlloch;Sur.DQttüngo, Montaner. torma;Este, VIcente Bris'l,
catTetera en medio .del':Uallo del poso. y Oeste; José Be-nlloch ...

Propietario~Jl1scritá.~ ,f~:vdr' dé don, José Calatityud Benlloch
y suespo$a,doña.FHoW6tt4,.aail~n Fernár¡dez, en 'el Registro de
la Pr-Qpiedadt,le,Monc4da;aLtomo doscientos cincuenta y dos,
Hp.r.0cu~rtmta:dfiPaten).a¡~oli();Ciento.noventa y uno, finca nú
úlero- seis rnil.setecientQI;I !lueve,inscripciónprilIlera.

Pa,rcelª;.• n\.lll1ero .(i(l$~+~arc:ela'cletres,mil novecientos cuaren
ta y tres 'mettos oc.heJittt, y:'cuatto.· decimetros. cuadrados, a se
gregar 'rle la 'queaCOn~IP~tfcí6n'!?edescrib¡;"

".Rústica, V.n campo,decuatl'o nanegadas'y v.aintitres brazas.
eqlllval'ente a treinta y ctl,tttroár€lftS veinteCentiá-reas de tierra
secano·campa.. en .térR1~o·.·d.e·Paterna. partida,. del· Planar, lin
dante·puf'Norte, c-oo":t:estó :de la finca matriz de la que ésta
se- segrega;. Sur, tie:i'ras de dona Nieves Montanar Soriano
"Si" otr~<:;;.Este,un·terrl1tiJnjente'apodado "Pepiquet,,· y otros, en
parte carretera, y Oeste,entierrasdedofi'Q Purificación Mon
ta:n-Qr Rübio.~

Según reciente medicióll.reaUzl;'da, por técnicos municipales.
tiene uua superficie '" ~(-cua,tro mil .. trescientos treinta y uno
coma s7sehta ro~,t:ros CU,ad.rados. '

PropietariO-: Jnscrita'.a:fa,vor: de don JOj)é ViguerCasamayor
y dona, Aillparo A:rnIlI__ ª,&m()S, ,en' er 1;tefP.stro de la Propiedad
deMotlcada;al,tomoseiscitel1tos.: dieGísie~&, Ubrq ciento, diez,
folio c¡'e-nto se~entay:dos,:fJncit .1:H'qnerocatorce mil doscientos
ochenta y cínco. inscripción,: primeta,

Así lo dispOngo po,.eV--:presente Decreto, dado en Madrid
adíedsiete, de mayo de.míl noyedent-as se.tenta- y tres,

FRANCISCO FRANCO
E¡Ministró dela VjvíEl;llda,

VICENTE MOHTES ALFONSO

DECRETO/l00/197~,"den de mayo, por el Que se
(l}JJ'ueba "~mtxLificClci(m, d,el ,Plan. Parci,al de Orde
naci6n"-Lqs.'J1;ancaja'les», seywuta:' fase., denominado
"Pei1a. cRectl..;••,é11 'elt'énnino municipal de Soto del
Real (Ma;jridJ~

Aproba.dodefin'itiv~~'tmt"5eLPl,~nParcillrdéOrdenaEi6n "Los
Rancaiate~,"i .~nsus,dos.f.e.ses:"puente>R,ea~.. Y; ...Pena Real·,
por, la' (:;dmisión" de'Plan~an1iénto ,y CO()~maCl<m del Area
Metrop()m;;m~.de Mac):rid~ 'él) 'fecha :,~jllti.nuevedeen.ero<de
míl noveciel1tossésenta.;Yp:,ueve,'IaComunld~de PropIetariOS
de ..Pefu:CR~a.l» ,'preseI1tópp~,posterio!idEld 'ante el Ayunta~
InÍell to "de< SotQ"'del"'Ft.eal",,p,(}yecto',,',~em()difica.ci6n del" Pla!l
-Pardal ,<:le Orden8pión '.Lo5'Ranca:jaIes", se~ndatase, denOllll
nado" ~ PE!ña R~al .. ,con,elobj,€!tiVo'prin~ipal,des,ubsanar errores
en el Yla'l1,vigente al":fH~rse'l3-nlt)s,planosJoslimites de las
dosfase~{'deIPla.n;lirui.~acuyasituacióu'no: reflejaba la verda
deql, cab:i,da ñé:-Ca<ia ,tl,na.,de'dichliiS .,fases<

ConSRuentemente;. se.,tram¡t6,urU:ln~})~jfiC:áción'deJ,'Plan Par~
cial en Jo ;feff)ren~~ a ll;'¡ptitnerafase, qepolllinp;do ..-puente Reah,
que-fue, apruba,do,:porD'I3-.9Feto'mil,setecielltqS,sesenta.' Y nueve!

:-milnove<:;ietrlossetenfa.,' Y, :dOSi,Ae. tr~inta -deiunio.
Laaltellld~ndelPla.n,vigent~>'91J~$€!,int¡yducecon el nuevo

proyecto 'consiste 'fUn~aI11€11talp1~l'lte.e:n)i:\- "Jl.da.ptación , de, los
viaies a 'las cara~teri{ltica,~'del:terreno!:contm incremento
notorio de zonas ver:qes,o:

En, cuantoa$u aspect9..'procedin1entál,,:seha ,tramitado de
a;c,uerdo' (10n "los "prece¡>~'de ,la: ':Leyde "Régimen- d~l, Suelo, y
Ord'enación Urbana de doce ,de ".trlayo ,de,.milnoveclento? cm~
cUéfitay seis; -LeY c~ell'tp(;inCúenta yocllJVmil .novecl,entos
s~sentaYJres :de> ~os,tI~dici~mbre:. deZoMs:V:etdes{y. ha sido
súmetido:,ül .•preceptí.vp.·.dict~men. :delCClrisejo .. de· ·Es~o, qu<e
en Comisiól1 ·Vermal\Cn.te de fecha, veintidós de mlUZt) de mll
noveciE'ntos ',df'n-ta v tres lo.hª-, informado favorablemente.
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DISPONGO:

El Ministro de la V¡vlenda,
VICEN fE MüHTES ALfONSO

En su virtud, de coOrOI midad ca:l el dj(;lanll"n dú: CJlhéliu
de [5t.arlo, a propuDsta del \4in1:-;!,ro de la Vivienda y pn:;v.ia
d"Jibe¡8ción del Consejo de Ministros en su reumón del día
once de mayo de mil oO'lecümtos setenta r tre;;,

Al propio tiempo, y de conformidad con los pi'eceptoS- ani~s

relacionados, se ha acordado igualmente la úcupa-ción para C'JUS·
litución de servidumbre de paso de tln <tncho dü tr..s metros de
las parcelas de terreno sitas en la villa de, Mn-rtorell y qlll' a
continuación se detallan;

10. Türreno de 17 10 meteos cuadr,ldos, que linda: por el Este,
con la finca &.nterior~ por el Ooste, con Bartolomé Albet Cente
l1.'s, y por el Norte y Sur, con finca matriz, Propietario: 1no
cen(;n Archs ESúlugas,

11, Terreno de 17.10 metros cuadrados, c;ue linda: por el Este,
cón la finca anterIor; por el Oeste, con Teresa Treig Ramos, y
por e Norte r Sur, con finCa matriz, Propietario: Bartolomé
Albcrl Centellas

12, Terreno de 17,10 metros cuadrados, que linda: por el Este,
con la finca anterior; por el Oeste, con Francisca Vives Salas;
por d Sur, con fínca matriz, y por el Norte, con Francisca Vives
Salas y finca matriz, Propietario: T'Jresa Treig Ramos.

13. Terr~no de 17,10 mef.ros cuudrad.1S, que línda: por el Este,
con la finca anterior; por el Sur, con finca anterior y finca ma
triz; por eJ Oeste, con finca matriz. y por el Norte, con Juan
Salvi Eros, Propietario: Francisca Vives Sala.

14. Terreno de 17,10 metros cuadrados, que linda: por el Sur,
con la finca anterior, por el Norte, con Alberta Dalmáu Blanch,
y por el Esl-e y Oestt~, con finca matriz. Propietario: Juan Salvi
Bros.

15 Terreno de 27,30 metros cuadrados, que linda: por el Sur,
e,- , la finca anterior: por el Norte, con Enriqueta Mimó Folch,
y por el Este y Oeste, con finca inatriz. Propietario: Alberto
Dalmáu Blanch,

16. Terreno de 13,80 metros cuadrados, que linda: por el Sur,
con 'a finca- anterior; por el Norte, con José MUías SalvÍ, y por
el Este y Oeste, con finca matriz_ Propietario: Enriq ueta Mimó
Fo1.ch

17. Tnrreno de 18,60 metros cuadrados, que linda: por el Sur,
con l.J. finC':L anterior; por el Norte, con Antonio Capel1ades
Amat, y por el Este y Oeste, CQn finca matriz. Propietario: José
J\1itIans Salví.

18. Tcrnmo do 30,60 nIetros ClJacirados, que linda: por el Sur,
con ;(l ri.nca anterior; por el Nortc, con herederos de Concep
ción Agustina, y pOl' ei Esh~ y Oeste. con línea matri.l. Propie
tano: Antonio CapeHades AmH\..

19. Terreno de 34.50 metro,; cuadrados, que linda: por el Sur,
con la finca anterior; por el Norte, con Antonio Capellades
An1Ht y por el Este y Oeste, con finca matriz. Propietario: He
rederos de Conc€pción Agustin-ól.

20. Tureno de 39 metros cuadrados, que linda: por el Sur,
con l-ü finca anterior; por el Norte, con Josefa Be[ Segunl, y por
el Este y Oeste, con finca matriz. Propietario: Antonio Cape
Haden Amal.

2}. TetTeno de 2-1 metros cuadrados. que linda: por el Sur,
con la finca an1CriOl'; por el NOr1ü, con Josefa Caian Llopart,
~,- POI' el Este y Oeste, con linea mattiz. Propietario: Josefa
Bel' Segura,

22. Terreno de 21 metl'os cuadrndos, que linda; por el Sur,
con la finca anterior; por el NDrte, con hermanos Alenmny Cos
ta, y por ,:1 Este y Oeste, con finca matriz. Propietario: Josefa
Calafi Llopan.

2:3. TelTcno de 83,50 metros cllgdr:)dos que linda: por el Sur,
con la finca anterior, por el !';(Jcte. con Sebastián Ventura Do·
mélH-'ch, y- por el E'"te y Oesw, con linca matriz. Proplc,tario:
Hennanos Alell1any Costa.

2L Tp¡'renO de 51 metros cuadrados. que línda: por el Sur,
con la finca anterior; por el Norte. con .Juan Gros Fainó, y por
(JI Este y O;%to, con finca matriz Propietario: Sebastián Ven
luro lJo_m~mech.

2,5. Ten--eno de 21 metros cuadrados, que linda: por el Sur,
coola finca antr:rior; por el Norte. con Jase Bofanlll Gil. y por
el Este y Oe:;te, con finca matriz. Propietario: Juan Gros Faine.

26. Terreno de 23B.50 metros cuadrados. que linda: por el Sur
con la Hnca anterior, y a los restantes aires, con fin.:::a matriz.
Propietario; Jose -Bofarull G[J. Arr('nc!at[lrio: Juan Grau Cer
vello.

27. Terreno de 480 metros cuadrudos. que linda: por el Oes·
le, con los hermanos Civil Hibas. y a. Jos restantes aires, con
finca matriz. Propielario: Jase Bofarull Gil. AlTcndatario: Ra
fael Pelliza RipoIl.

28, Terreno d'C 789 metros cuadrados, que linda: por el Oes
te, con los hermanos Civil H.iIJas. y a los restantes aIres, con
tinca matri7" PropietarJo: JOse Bofnrull Gil. Arrendar,ario: Ra
fael PeUiza RipolL

En su consecuencIa, y para sf:'guil'" en todos sus trámites el
f'xpcdient~) de expropiación, el! amparo de lo dispuesto en la Ley
de 16 de diciembre ele 1954, se hacen públicos .dichos acuerdos,
d¡ji como que el dja 15 de junio de 19";,3, a partir de las diez horas
rk la mañana, y sin necesidad de pn~vio aviso, se procedera al
levantamiento de- las actas previas a la ocupación do los refe
ridos inmuebles, publicándose este anuncio en el «Boletín Ofi
cial dnlEstado», ~n el de la provincia, en dos diarios de Barce·
lona y en el tablon de anuncios deo! Ayuntamíento de Martorell
y de la Dulegac1Ón Provincial de laVivicnda en Barcelona, para
conncimicntti de los citados y dcrná'> p.ersonas que puedan ser
titulares de derechos sobre Jos- referidos inmueblos, a quitmes
~e advierte debel"{m concurrir a diLh,;. acto con el documento na
dona! de identidad, con los documenios públicos o privados acre·
ditativos de sus respectivos df~i'echo"¡ y con el recibo de la con~

(riu,ocian corr€spündientc a la úHim,:~ anualidad o Sej11<'strc gU€l
hubieren 6atisfeclJo.

lvladrid, N de muvo de Hl73.--El Director general, Rafael de
Le.! Hv¿ Ardnius ·--4,197.

pO!' el
dl; Sdll

Prop,i,-"

üuadradüs, (¡tE· linda:
el OC3te {'In Hospital
Sur, con tmea matriz.

7. Terrenos de 17,10 motros
Le/e, con la finc,a anterior; por
Juan de Dios, y por el Norte y
tUI'io. Ca.-rmGn Roca Pon.'),

8. Terreno de 17,10 metros cuadrados. qtH' linda, por el
Fs(e, con la finca anterior; por el Oeste, (on Pahiu B;;¡l.,üiu hn"
di'. y Ncrtn y Sur, con finca maitj¿. Prop!'.'iano Ho,>piai c:(~
San J iJan de Dios.

9. Terren.o de 17,10 metros Cuadrado,» qu' U¡HI;J, por .. ) Este',
con la fjn"a anterior; por el Oeste. COl! 1~1UC'"ncPl AI·ch" Lsplu
gas, y por el Norie y Sw:-, ton finca matti:t. Propietü!'ü); Pub·tu
ljutalla Rande.

1. Terreno de una superficie dI' !-1 lO 'llt'tros cUildrados, que
lindo; al Oeste, con finca de Eugenio Boot !",litia v a los l'eS\.:LJ
tes aires, con finca matriz, de qUe se segregfl.n:t Su propietaria
es la viuda de don Félix Doménc-eh SalvaL

2. Terreno de 14,10 metros cuadrados, qU( linda, por el
Este, con a finca anterior; por el Oeste, con Manu-el H.ipoll
March, y por el Norte y Sur, con finca matriz Propielurio: Don
Eugenio Bont Mitja.

3. Terreno de 40,50 metros cuadrados> que Unda: por el Este,
con la finca anterior; por el Oeste, con finca del H05pital de
San Juan de Dios, y Norte y Sur, con finca matriz. Propieta
rio; Manuel Rípoll March.

4. Terreno de 24,30 metros cuadrados, que Und-a~ por el Este,
con finca anterior; por el Oeste, con Sfilv~tdor RipoU Rial y
Norte y Sur. con finca. matriz... Propíetarío: Hospital de San
Juan de Dios.

5< Terreno de 24,30 metros cuadrados, que linda: por el Esi.e,
con la finca anterior, por el Oeste, con EulalH¡ DOl1l0lH'C,b Pla,
y Norte y Sur, con finca rnat-ríz< Propietariü; SalvadOl· RipoJ!
Rial.

6. Terreno de 14,10 metros cuadrados, ({u..,] linda: por d E;;te.
con finca anterior; por el Oeste, con Cannün Roca Pons, y ptjr
el Norlo y Sur, con linca matriz. Propietadv EúluJia DOflH~n(th
Pl;¡

RE50LUC10N de la DirecciOll General de Arquitec~

tura y 'fecnologia de la t:dific(1ción, por la que He
fi;a fecha y hora para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de uno.'i i4muebles afectados
por el proyecto de e~propicicion. para la constru{'
ción de un colector en Martorell (Barcelona).

Aprobado por el Consejo de Ministros de fecha 6 de febrero
de 18"/0 el proyecto y presupuesto dObtinado a expropiación de
fj¡lU.lS pa.ra construcción de un colector en la villa de Marto!"toll
(Duccelona), la mrección General dé Arquitectura y Tecnología
do la Edificac_ión ha acordado, de conformidad con lo dispuesro
pn la regla segunda del artíclIlo 52 de la Ü!y de .16 do diciembrE
de 1954, la ocupación de los siguientes inmuub1e::;·

1. Finca,sita en Martorell tBarcelona), de una 0upürfide de
:J45b,12 metros cuadrados, denominada .. La Hhv,. que linda: nl
Norte, o Cierzo, con el rio Noya; aJ Oeste, CQn camino antiguo,
que la separa de los terrenos propie-dact de Jos hermanos Civil
n,ibas, y por el Sur y Este, -con finca ma~hz de' lü que deberá
s8gregarse.

Propietario, Don José Maria BofaruH Gl!
Arrendatario: Don Rafael Pelliza HipolL

2 Finca sita en término mUlücip,d de: Mat"lorel1 (Ba,cr.)o
na), de una superficie de 4.581,01 metros -CUadrados, que linda:
al Norte, con el tia Noya; al Este, con camino antiguo, qiJ(~ la
separa de la finca anterior, y al Sur y Oeste, con finca mal-riz,
do la que deberá segregarse.

Propietario: Hermanos Civil Ribt1.0

Articulo único.-Si: aprueba dofjnítivatnúntil la nwdiiicac.iÓn
del Plan ParCÍal de Ordenli'ción ~Los Runcuiales». segunda fase,
denuminado «pei1a Real», en el termino municipal de Soto del
Real (Madrid), y de cuantos documentos y determinaciones
lo integran, conforme a lo acordado por el Ayuntamienlode
Soto del Real y por !a Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropplitana de Madrid.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de mayo de mil novecientos e,.Etentu y tres

FRA:-",;ClSCO :FRANCO
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